
Administrador
Sticky Note
2.- PROCESO DE ADMISIÓN AÑO 2010



2.1 Vacantes:



Kinder A 32                Kinder B 32



1º Básico 16              1º Medio 40



Las vacantes en los demás cursos están condicionadas a la promoción y/o eventual retiro de



algunos de los alumnos actuales.



2.2 REQUISITOS DE POSTULACIÓN Y  DOCUMENTACIÓN:



(Podían ser modificados de acuerdo a la actual aprobación de la LEGE) 
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2.2.1 Kinder y 1º de Enseñanza Básica:

· Haber cumplido , al 31 de marzo del 2010, cinco años, en el caso de  Kinder y , seis,



  en el caso de 1º Básico.



· Presentar Certificado de Nacimiento.

· Presentar informe del Primer Semestre, en caso de haber cursado  Pre-kinder o Kinder.



· Entrevista, en el caso de Kinder.



. Pruebas de Habilidades Básicas, en el caso de 1º Enseñanza Básica. 
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2.2.2 Primero de E. Media

· Acreditar un Promedio General de notas del año anterior y del Primer   Semestre o Trimestre del año actual,igual o superior a 6,0.· Informe de Personalidad acorde a las exigencias del Colegio.



· Presentar Certificado de Nacimiento.



· Rendir Examen de Admisión en los Subsectores de Lenguaje y Matemática
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2.4 INSCRIPCIONES:



Se recibirán las inscripciones 

para los cursos con 

vacantes disponibles, entre el



17 y  31 de agosto.



En el momento de la inscripción el apoderado completará la ficha y entregará los la



documentación del postulante. Al mismo tiempo, recibirá los de temarios de exámenes



correspondientes y el comprobante de postulación.
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 considerarán los Objetivos explicitados en los temarios que



serán entregados al momento de la inscripción. Serán aplicados el sábado 05 de septiembre a las



09:00 Hrs. En caso de no ser llenadas las vacantes ofrecidas, se aplicarà un segundo exámen de



admisión el sábado 07 de noviembre. Este segundo exámen podrá ser rendido por los nuevos



postulantes. 
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Los postulantes aceptados de todos los cursos concretarán su matrícula el 28 de



diciembre.



Los alumnos procedentes de Colegio particulares pagados o de Financiamiento



Compartido, deberán presentar, en el momento de la matrícula, un certificado que



acredite el cumplimiento total de sus compromisos de escolaridad con el Colegio de



origen.
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Los postulantes, 1º de E. Media, tendrán la opción de postular a una Beca que



lo exime parcial o totalmente de la cancelación de los Derechos de Escolaridad.El reglamento y los



formularios de postulación pueden ser obtenidos en la oficina de orientación del colegio o bien en las



Páginas Web, www.cabpampa.cl o www.infeduc.cl/cabpampa.



La postulación a la beca puede realizarla sólo los postulantes que han sido seleccionados.
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El listado final de alumnos seleccionados será publicado el miercoles 07  de octubre a las 12:00



Hrs. A partir de esta fecha, los apoderados de postulantes seleccionados deberán completar



la Ficha de Matrícula y demás documentos del Proceso para así confirmar el uso de la



vacante.El plazo para confirmar el uso de la vacante vence el jueves 15 de octubre.

Las vacantes No confirmadas hasta el 15 de  octubre, serán ofrecidas a los postulantes de la



Lista de Espera, de acuerdo a su número del orden.


